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REFERENCIA: 087583184002-2023-00-409-00 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES. 
DEMANDANTE: JABID RUIZ ZABALA C.C. 72.259.194 
DEMANDADO:  SIBELLY PATRICIA GONZÁLEZ BARRIOSNUEVO C.C. 1.140.884.222 
 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso informándole 

que nos correspondió por reparto, debidamente radicado, pendiente para su estudio. 

Sírvase Proveer. Soledad, octubre 23 de 2023. 

El Secretario ( E)                                                              GERMAN VALDELAMAR FERNANDEZ. 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, OCTUBRE VEINTITRES 
(223) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 
promovida por el señor: JABID RUIZ ZABALA a favor de los menores ALEJANDRO JABID 
RUIZ GONZÁLEZ e ISABELLA DE DIOS RUÍZ GONZÁLEZ en contra de la señora SIBELLY 

PATRICIA GONZÁLEZ BARRIOSNUEVO.  
 
Del examen de la demanda y sus anexos se observa que si bien es cierto en este despacho se 
profirió sentencia de divorcio entre las partes bajo el radicado 2017-00135 donde entre otras 
determinaciones, se otorgó la custodia de os hijos menores en cabeza de su madre, también 
lo es que t la parte demandada en atención a la representación legal que ostenta sobre los 
citados menores de edad, actualmente tiene su lugar de residencia y domicilio en la ciudad 
de Barranquilla, a más de ser ésta quien actualmente ostenta la custodia de los menores. 
   
De conformidad a lo señalado en el numeral 2º del Artículo 28, señala. Competencia 
territorial 
(…)  
2. (…) En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o 
impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, 
permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, 
en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde 

en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquel..(subrayado por fuera del texto 
original). 
 

Teniendo en cuenta lo anterior este despacho carecería de competencia TERRITORIAL para 
conocer de este asunto, ante lo cual se ordenará la remisión a los Juzgados de Familia Oral 
del Circuito de Barranquilla en turno, para que lo sometan a reparto a través de la Oficina 
Judicial. En consecuencia, de lo anterior el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE SOLEDAD, 

RESUELVE 
 

1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de la referencia, por carecer este 
despacho de COMPETENCIA para impartirle tramite, por lo brevemente expuesto. 

 
2. REMITASE el presente expediente a la Oficina Judicial de Barranquilla para que lo 

sometan a reparto entre los Juzgados de Familia Oral del Circuito de Barranquilla en 
turno, a fin de que conozcan de ella. 
 

3. Háganse las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

JUEZ 
07 
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